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í l l l i l i l í OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y c » , órdenes y a n u n c i * ': ' hayan de insajrinrs* en 
l o s BOLETINES oriciALEs se han l a mau- lar al Jefe Polít ico res
p e c t i v o , por c u y o cointuc(f) se j a s a r á n a l o s Edilorvs «le l o s 
m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Urnl ordqdf 6 dt Abril de 1S39 . ) 
V . ; \ ..J!,; ^¿.jLows, 

Se publica tortol l«« «lin.i, excepto lo* domingo». 

En es ta capitnl. l l evado á domic i l io , a«50 pesetas mensua les ant ic ipadas: fue 
ra de e l la a«80 t\ m e s ; 9 al tr imestre: 1 8 al semestre , v 2 S « 3 0 por un a ñ o . 

S e A t a d l o ) si s er i c loncsen Madrid, en la A imii i is íración del BJUETIJI , p l a z a 
de StatMjBO, ¿ . - l u c r a de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del impjr to de l Lempo de abo.io e a S i l l o s 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones d é l a s Autor idades , excepto Lasque sean 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: as'.» 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
qne dlíoajie dt Uu IIIÍMIIUÍ; pero los de interés particular p a 
garán 50 céul i tuos de peseta p o r c a d a l iuca de inserc ión . 

Número «nelto SO eóntiiuo» de peseta. 

P a r t e o f i c i a l , 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DL M I N I S T R O S . 

S . M. el R E Y ( Q . D . G.) continúa en 
Homburgo sin novedad en su imjortaute 
salud. 

De igual benoíicio disfrutan ene! Real 
Sitio de San Ildefonso S . M . la R E I N A 

(Q. D. G.), S. A. B. laSerma. Sri Prin
cesa de Asturias y SS. A.A. las Infantas. 

msGRiMA mmm AL VÍAIS DS S . I. I\ m ti D. B.J 

I I O M U U R G O 25, 9'35 Al Prénden
te del Consejo de Miuistros el Minino de 
Estado: 

«S. M. ha asistido hoy, como tod<* es
tos días, á las maniobras militares, j . si
g u e con perfecta salud.» • 

Sesión de 12 de Setiembre de 1883. 

" P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Cemboraín España.—Aguado.—Sa& 

Martin de la Vara. — Gil Domínguez.^ 
Rojas.—Gil Sanz. — Villalói;.—Pérez dt 
Soto. 

Abierta la sesión alas dos de la tardó, 
se lee y aprueba el acta de la anterior: 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acuerda: 

Excluir del alistamiento del distrito 
de Buenavista para el reemplazo de 1881 
al recluta excedente de cupo Francisco 
Tschudi y Baralt, por ser natural de la 
Isla de Cuba, comunicándolo á los se
ñores Gobernardor civil, Gobernador mi
litar y Teniente Alcalde del distrito para 
los efectos oportunos. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión délas atribuciones que la concede 
e l ar t . 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
autorizando u la Corporación para rea
lizar las transferencias acordadas en 16 
de Mayo último, según las certificaciones 
que acompañan al expediente. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de D. Lorenzo Ezquerra, 
Oficial mayor del Cuerpo administrativo 
provincial, y disponer que se dé cuenta 
cu su día á la Diputación provincial. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Jo3é Guerrero, Escribieute de la Secre
taría,^ por no haberse presentado á des
empeñar su cargo á pesar de haber 
transcurrido con exceso el tiempo por el 
^ u e le fue* concedida licencia, y nombrar 

interinamente para que desempeñe dicho 
destino á D. José* Balbiaui. 

Prorrogar por 15 días el plazo para 
que D. Cipriano Garrote tome posesión 
del destino de Cajero de los fondos de 
instrucción pública, en vista de que aun 
cuando dicho señor se ha presentado 
varias veces á la Comisióu con el ex
presado objeto, no ha sido posible darle 
posesión por no hallarse terminadas las 
obras necesarias eu el local doude se ha 
de instalar la caja y despacho. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento para el res
tablecimiento de su salud á I). Manuel 
Sauz Bombín, Médico de la Beneficencia 
provincial. 

Conceder un mes de licencia para 
asuntos particulares y con las formalida
des reglamentarias á I). Enrique Ca-
rralón, Practicante de la Beneficencia 
provincial. 

Sacar ¿""subasta el suministro de san
guijuelas para los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, fijando como pre
cio del articulo el de una peseta 40 cunti
mos en docena, suprimiendo la obligación 
del contratista de tener un dependiente 
eu el Hospital provincial, imponiéndole 
en su lugar la de tener constantemente 
en la farmacia de dicho hospital cuatro 
docenas de sanguijuelas y dos en la del 
de San Juan de Dios, debiendo verificarse 
la subasta á los 10 de anunciada en los 
periódicos oficiales. 

Dar de baja definitivamente cu el pié 
de familia del Hospicio á tos acogíaos 
Antonio Martínez García Hernández, 
Ángel José Rubio y Esteban, Antonio 
Campos y Martínez, Antonio Méndez 
Pérez, Antonio Díaz Lecina, Antonio 
Fernández López, Alfonso Escudero Ro
dríguez, Antonio (Jarcia (Irosa, Bernabé 
Ñuño Carpintero, Baldomcro García Cas
car, Casto Pérez Fernández, Celedonio 
Pérez Fernández, Casimiro Blanco Blan
co, Calixto Díaz Martínez, Cándido Sán
chez de la Plaza, Dionisio Escudero Ro
dríguez, Dionisio García Urosa, Enrique 
García Reus, Eugenio Herrera Agudo, 
Emilio Pita Olaya, Faustiuo Martínez y 
Vlartiuez, Francisco Alonso González, 
Gustavo Borras y Lucas, Hilario Mateo 
Üuñoz, Isidro Puebla Linares, Juan 
Tierrez Oliva, José Díaz Lecina, Luis 
Mvarez y Bustamantc, Laureano Galán 
Caminos, Luis Vázquez y García, Mar-

Catalán López, Manuel Fernández 
^4¡ardo, Manuel Fernández López, Na-
^fio Martínez León, P*blo Mira y Due-
| E Román Brioues y Sánchez, Pedro 
^ \ o Carpintero, Ricardo Ortega y Va-

Teodoro Villalba y Herreros, To-
™h Alonso Pezucla, Teodoro Alvarcz 
Z u ^i l laga, Vicente Alonso Batres, An- t 
t e r * Ortega González, Adriana Sierra | 
£ a t t f a , Anastasia Escud ro del Amo, 
^" '^rdina Caballero Sánchez, Concep-

c i < J *Cuéllar do la Cruz, Consuelo Várela 
C ó r % a , Constanza Belmonte y Martí-
, , c z Hrapos, Catalina Irimia y Vega, Do 

rita, Elvira Alvarez y Martínez, Flora 
Alvarez y Vilases, Gregoria Alvarez y 
García, "Hcrraenegilda Escudero del 
Amo, Isidora Jiménez Pacheco, Joaqui
na Arnal y Mayoral, Justa Marinero 
(¡ouzález, Juana Ortega y González, 
Juana Martínez y Martínez, Justa Gon
zález y Pérez. Juana Romero García, Jo
sefa Fernández y Suárez, Luisa Mi ral les 
Alvaro, María Díaz Moreno, María de los 
Dolores García v Prados, María López 
Manin, Matilde Diego y Cueto, Mariana 
Tabernero Albert, María Tabernero Al-
bert, Micaela. Ta'ternero Albert, María 
Grimonde é Iravedra, Manuela Cuéllar do 
la Cruz. Mariana Gismero y Romero, Ma
nuela Sierra y García. María de la Con
cepción Villalba y Herrero, María do la 
Concepción Pérez Navarro, María del 
A m p a r o Her re ro Agudo, María de la Na
tividad Santiago y Pom, Pilar Fernández 
Miragalla, Petra Pineda y López, Petra 
Galiudo y Dolado, Ramona González Mu
ñoz, Romualda Cantero Alonso, Segun
da Gil Martíne,:, Veuancia Vicente Ruiz, 
Victoriana Díaz Martínez, Segunda Ven
tura Somolino8. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.—El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol .=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

Ha tenido ocasión de observar esta 
Juu ta que por descuido de laá Autori
dades locales y de algunos Maestros no 
tienen todos diligenciados conveniente
mente I03 títulos administrativos, dando 
con ello lugar á infracción de disposi
ciones legales v á que se haya hecho 
algún pagoindeoido por abuso de buena 
fe, lamentándose esta Corporación de te
ner que reparar alguna cuenta por esta 
causa, y de que por exceso en las can
tidades satisfechas se sigan perjuicios á 
los Habilitados y de que no se presenten 
las cuentas de cargo y data niveladas. 

E l derecho á percibir las cantidades 
para material de escuelas cuando han 
sido servidas por dos ó más durante el 
período eu que se deben verificar los pa
gos, ha dado también motivo á reclama
ciones más ó menos fundadas que esta 
Jun ta deseaevitar, s inquese perjudiquen 
ni las atenciones de la enseñanza ni los 
intereses do sus encargados. 

Y por último, normalizado ya el sis
tema de pagos con arreglo al decreto do 
15 de Junio y establecida la caja y con
tabilidad ••.on sujeción á la üeal orden 
de 8 de Noviembre, las cuentas que los 
Habilitados han de remitir, aunque sim
plificadas con relación á las del año ante
rior, han de contener devoluciones por 
conceptos que deben sor conocid >fl para 
determinar el destino que debe darse á 

• l o r e a ^ . ^ G a r C í a > Elvira García y Tu- las cantidades reintegradas. 

Fundada en estas consideraciones, la 
Jun ta de mi presidencia en sesión de 20 
del corriente ha tenido á bion acordar lo 
siguiente: 

1.° No verific irá V. el primer pago á 
los Maestros, Maestras y Auxiliares nom
brados eu propiedad ó interinamente cou 
posterioridad á 31 de Junio último, sin 
que se le entregue por los mismos ó sus 
encargados una copia literal del título 
administrativo diligenciado en debida 
forma, según previene la instrucción d e 
10 de Diciembre de 1S81 y Real decreto 
de 23 de Noviembre de dicho año y au 
torizado con el V.° B.° y sello de la Al
caldía respectiva, cuyo documento acom
pañará V. á la ndmiuaeu que se acredita 
el primer pago. 

2.° Tampoco satisfará V. cantidad 
alguna á los Maestros nombrados por las 
Jun tas locales en concepto de interinos 
después de la fecha ya indicada, sin que 
reciba orden de esta Jun ta , dictada en 
virtud de lo que se previeue eu el art. 8.° 
de la Real orden de 15 de Junio de 1882. 

3.° Para liquidar la cuenta do los 
Maestros que no hayan servido la escue
la el trimestre completo, exigirá V. co
pia literal, visada y sellada por la Alcal
día, del cese que debe extenderse en el 
título administrativo de aquéllos, unién
dola á la nómiua como justificante. 

4.° Las cantidades de material de es
cuelas, cuando dentro del trimestre hu
biesen estado servidas por dos ó más, se 
abonarán al <jue en el acto de hacer el pa
go se halle desempeñando la escuela, á 
menos que no fuere de nombramiento 
provisional por las Juntas locales, en cu
yo caso se atendrá V. á la regla segunda. 

5.° Para la distribución de fondos á 
los Maestros se atendrá V. á las cantida
des que por cada concepto figuran en el 
adjunto estado, sin perjuicio de las alte
raciones á que pudieran dar lugar órde
nes superiores y que seráu transmitidas 
á V. oportunamente, y de las resultas por 
ejercicios cerrados. 

6." Las cuentas á que se refieren las 
disposiciones 8 . a de la Real orden de 16 
de Junio y 32 de la de 8 de Noviembre 
último, constarán de carpeta de cargo, 
carpeta de data con sus justificantes, 
cuenta general de cargo y data uivelados. 

7.° La carpeta de cargo contendrá: 
1.° Pueblos del distrito por orden alfabé
tico.—2. r t Número de los libramientos.— 
34* Cautidades que ha cobrado durante 
el trimestre. 

8.° La carpeta de data contendrá: 
1.° Pueblos del distrito por orden alfabé
tico.—2 o Cantidades satisfechas á los 
Maestros de cada pueblo, dividiéndolas 
cu dos casillas, una para nóminas y otra 
por recibos.—3.° Las satisfechas á las 
Juntas locales.—L° Sobrautes; y 5.° 
Total. 

9.° Las relaciones de cantidades so
brantes, de que se datará V. uuiendo las 
cartas de pago correspondientes, deben 
tener la clasificación siguiente: 1.° Por 
no presentarse á cobrar los interesados.— 
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2.° economías por vacantes, subdividieu-
do cada ona de éstas en los conceptos 
de personal y material.—3.° Por reten
ción á disposición de los Tribunales.— 
4.° Por haberse librado con exceso; v 
¡>.° Total. 

Madrid á 21 de Setiembre de 1883.= 
El Gobernador, Presidente, J . El Conde 
de Xiquena .= KlSecrctario, Vidal L. Col
menar. 

Arnnjucz. 
Extracto de les nenerdos tomados por este 

Ayuntamiento en el mesde Agosto de 1883.. 

Sesión de 2 de Aposto de 1883. 
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior y el extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de Julio para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se acuerda rescindir el contrato de 
arriendo del arbitrio municipal de pues-
tosde plaza con pérdida déla fianza, y 
que se celebre nueva subasta, e n c a n á n 
dose el Ayuntamiento entre tanto déla re
caudación. Se acuerda conceder al señor 
Alcalde Presidente D. Joaquín Almansa 
licencia para ausentarse de la población 
por más de ocho días con objeto de tomar 
baños para atender al restablecimiento 
de su salud, reemplazándole el primer 
Teniente Alcalde 1). Joaquín Gullón y á 
éste el Concejal D. Joaquín Muñoz y Ló-
pez, dándose cuenta al Sr. Gobernador 
civil de la provincia el día que el Sr. Pre
sidente empieza á usar de la licencia el 
nembre del señor que le ha de sustituir. 

Sesión del 10 de Agosto de 1883. 
Se aprueba el acta de la anterior. Se 

acoerda celebrar nueva subasta para el 
arriendo del arbitrio municipal de pues
tos de plaza por no haber tenido efecto 
la anterior, bajo las mismas condiciones 
y por el tipo de 8.840 pesetas, adicionán
dose á las condiciones establecidas, que 
el nuevo arrendatario respetará la conce
sión hecha por el Ayuntamiento de los 
puestos ambulantes de feria. Que se ins
truya expediente de apremio contra Ga
lano Martínez Marañón para hacer efec
tivo el importe de la tercera decena del 
mes de Jul io y el de los días 1, 2 y 3 
del corriente mes. Que la persona que se 
encargue de dar huebras para el riego 
del ferial contraiga la obligación de 
proporcionar un carro bolquete para 
montar en él la cuba do r irgo. Qué la 
Comisión de espectáculos proponga los 
festejos que han de costearse por el Ayun
tamiento en la próxima feria dentro de 
las cantidades presupuestadas. Que se 
iengan por recibidas definitivamente las 
obras de construcción de mientes de ma
dera para los pasos titulados do Francis-
quetc , camino de Toledo y de Yepes y 
Ciruelos, abonándose al contratista su 
importe. 

Sesión de 16 di Agosto de 1 8 & 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda tomar en consideración 

una proposición de D. Gerardo Pinto res
pecto á cesión por término de 15 i ños 
del edificio Plaza de Toros con objeto de 
efectuar en ella varias obras de conside
ración, y que pase á ia Comisión corres
pondiente. 

Se acuerda conceder la perpetuidad 
d é l a sepultura núm. 9, tramo 11 del 
patio de propiedades del cementerio de 
esta población, solicitada por D. Luis 
Maraver y Alfaro. Que se anuncie nueva 
subasta para el arriendo del arbitrio mu
nicipal de puestos de "plaza por no ha
berse presentado licitadores en la ante
rior, bajo las mismas condiciones, admi
tiéndose proposiciones en pliegos cerra
dos sin fijar tipo, quedando al arbitrio 
del Ayuntamiento admitir la que fuera 
más ventajosa, ó desechar todas caso 
de no ser aceptables. Que se busquen 14 
jornaleros para el riego del terreno que 
ocupa el ferial y calles adyacentes, y seis 
individuos para guardas. Que se proceda 
al sorteo de los vocales para la J u n t a 
municipal, señalándose el 19 del actual, 

á las doce de la mañana, anunciándose 
al público con dos días de anticipación, 
s egún lo provenido en el art . 68 de la 
lev muuicipal. 

Sesió* del 19 de Agosto </e'1883. 
Se aprueba el acta de la anterior y 

se procede al sorteo de vocales asociados 
que en unión del Ayuntamiento han de 
componer la Junta muuicipal en el pre
sente añóeconóiñieo, siendo elegidos Don 
('ármelo Sáuchez Barrilero, D. Tomás 
López Alonso, 1). José Alvarez López. 
D. Pedro López Matamoros, D. Pascual 
García Mendoza, D. Francisco Gómez 
Barragán, D. Luis Matamoros Patino, 
D. Plácido Sánchez Gutiérrez, D. Felipe 
Martínez 'Espada Sardinero, D. Luis 
Pastor Gómez, D. Sandalio Gómez Ga
lán, D. Blas Casajús A laman, I). Luis 
Jaime Jiménez, D. Santos Rubio Calvo 
y D. Ramón Coello y Amorós. 

Se acuerda publicar inmediatamente 
el resultado del sorteo por medio de edic
to y pregón, y que so convoque á los elec
tos* para constituir la Junta municipal el 
día TÍO del corriente. 

Sesión de 23 de Agosto (le 1883. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Se acuerda aprobar las condiciones 
formuladas por la comisión para el con
trato de la Plaza do to ros , y (pie se con
voque á la Junta municipal para la apro
bación de la condición novena, que se 
refiere á cantidades quo es preciso con
signar en presupuestos ordinarios de 
años sucesivos cou arreglo al art . 4.° del 
Real decreto de 4 de Enero último. 

Se desestiman por no aceptables las 
proposiciones hechas al arbitrio munici
pal de puestos do plaza, y so acuerda con
tinúe el Municipio administrándolo. Se 
aprueba el programa de festejos propues
tos por la Comisión para las próximas 
ferias. Se proceda al nombramiento de 
Comisiones para la referida feria. 

Sesión del 30 de Agosto de 1883. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta de haberse obtenido el 

permiso para celebrar la corrida de toros 
de muerte y novillos el día 5 del próxi
mo mes de Setiembre, acordándose que 
se publique j or edictos los términos y 
condiciones de la concesión, dándose 
cuenta al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la proviucia de haberse efectuado. 

Se concede á D. Enrique Mejías, se
gundo Teniente Alcalde, licencia para 
ausentarse de la población más do ocho 
días, debiendo reemplazarle el Concejal 
D. Joaquín Muñoz y López. 

Se aprueba la inversiun de fondos pa
ra el presente mes con arreglo á los ca
pítulos del presupuesto aprobado. 

Y habiéndose aprobado el anterior ex
tracto por el Ayuntamiento, se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador de Madrid para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. En cumplimiento á lo preveni-
po en el art . 109 de la ley municipal, ex
pido el presente en Aranjuez á 21 de Se
tiembre de 1883.= El Alcalde, Joaquín 
Almansa. 

Hustarvli 'jo. 

El día 28 de Octubre inmediato, á las 
doce del día y en la sala consistorial de 
esta villa, se celebrarán las oportunas 
subastas con el fin de arrendar los pas
tos de los montes do estos propios titula
dos Peralejo, prado Montiel y agrega
dos, Espartal y agregados y prado María 
Córdoba, para el inmediato año forestal, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarviejo 21 Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Martin Pascual. 

I l r u n t ' t e . 

El día 25 de Octubre, á las doce de su 
mañana, se verificará la subasta de pastos 
de la dehesa de esta villa para su disfru
te con 1.4¿00 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto en este Ayunta
miento. 

Brúñete 22 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, José Gil. 

Canoueia. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia se saca á pública subasta el 
arrendamiento de los pastos anuos de los 
tranzones de estos propios que á continua
ción se expresan: 

1,° Tranzou Monte la Horcajada, para 
30 roses vacunas: tipo de la tasación en 
300 pesetas. 

2. ídem Pradejones, para 75 id., en 
850, que constituyen estos dos tranzones 
la Dehesa hoyal de esta villa. 

3.° Hornajueloy Tornajuelo, para 150 
lanares, rn 150 pesetas. 

4.° Caños y Pe'.echadero, para 300 
lanares, en 350 pesetas. 

5.° Monte los Collados, para 250 lana
res y otras 250 vacunas, en la suma de 
1.400 pésetes. 

6.° .Monte la Solana, para 300 lanares, 
en 350 id. 

7.° Tranzón Botraguno. para 50 lana
res, en 80 id. 

8.° Tranzón Cagarral, para 50 id., en 
80 idem. 

La subasta de referidos aprovecha
mientos tendrá lugar en la cafa consis
torial de esta villa el día 26 de Octubre 
próximo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y con asistencia do un empleado 
del ramo, y si en estaño hubiora licitador, 
se Sf fíala para la celebración de la segun
da el día 28üelmismo, ambasá las doce de 
su mañana; todo en cumplimiento á lo 
prevenido eu el art . 110 del reglamento. 

Cauencia 19 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Francisco Valaudin .= El Se
cretario, Benito Iglesia. 

• • 

Cinrganfllln. 
El Ayuntamiento que presido, com

petentemente autorizdo, arrienda en pú
blica subasta, que tendrá lugar en las ca
sas consistoriales de esta localidad el día 
28 de Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, los pastos del mon
te Chaparral, de estos pro'pios,"párii 95 
roses lanar y cabrío, bajo el tipo de 115 

Sosetas y demás condiciones que se ha-
an de "manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento. 
Gargantilla 21 Setiembre de 1883.= 

El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

Oundnl lx . 
Con superior automación, el Ayunta

miento que tengo la honra de presidir 
ha acordado señalar el día 25 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, en 
la casa consistorial, para la subasta de 
los pastos de la dehesa titulada Quejigal, 
perteneciente á los propios de e3ta villa, 
baio el tipo de 4.500 pesetas en que se 
hallan tasados y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Guadalix 20 de Setiembre de 1883.= 
Ángel Alonso. 

llorcnjuu»Io. 
El Ayuntamiento deeste pueblo, debi

damente autorizado, saca á pública su
basta los pastos de la Dehesa boyal y 
Prado Pal anear, de estos propios, según 
ae expresa en el adjunto estado: 

1.° Los pastos de invierno de la De
hesa boyal, de 120 hectáreas, para 250 
cabezas de ganado lanar y tipo de 250 
pesetas, su duración desde 1.° de Noviem
bre próximo hasta fin de Marzo de 1884. 

2 . J Tranzón del Valle de la Dehesa 
boyal, de 50 hectáreas, para 100 reses de 
ganado vacnno y tipo de 500 pesetas, y 
aprovechamiento desde í,* de Abril á fin 
de Setiembre de 1884. 

2.° Los pastos por todo el año fores
tal del Prado Palancar, de siete hectáreas, 
para 20 cabezas de ganado vacuno y tipo 
de 100 pesetas. 

C u y o s remates tendrán lugar á los 30 
días de haberse insertado el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O P I C I A L de la pro
vincia, en la casa consistorial de este pue

blo, á las once de la mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretaria y lo estará en 
el acto del remate. 

Horcajuclo 20 de Setiembre 1883 .= 
El Alcalde, Fulgencio Sanz. 

En Acebeda . 

Este Ayuntamiento, competentemen
te autorizado, arriertda etrWjasta pública 
los pastos anualeB del monte las Cárca
vas, para 40 reses de ganado lanar y tipo 
de 40 pesetas en Que J u n sido tasados 
por los empleado3 del ramo, bajo las con
diciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estará en el ateo de la su
basta. 

El remate se celebrará el día 28 de 
Octubre, á las doce de la mañana, en la 
casa consistorial, y sino hubiere licitador, 
se celebrará el segundo á los 10 días 
siguientes al en que aparezca el anun
cio inserto en el B O L K T L V O F I C I A L . 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

La Acebeda 2C de Setiembre 1883 .= 
El Alcalde, Clemente Sanz. 

"•JIVISS de I2uf t r i l l o . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia, este Ayuntamiento saca á pública 
subasta los pastos de invierno de la De
hesa boyal de este pueblo titulada Angos
tillos, para 300 cabezas lanares; la dura
ción del aprovechamiento será desde 1.° 
de Noviembre del corriente año al 31 de 
Marzo del año venidero, bajo el pliego 
de condiciones que estará do manifiesto 
durante el remate, que tendrá lugar en 
esta casa consistorial el día 28 de Octu
bre próximo venidero, á las doce de su 
día. 

Lo que se anuncia el público llaman
do licitadores. 

Navas de Buitrago 20 de Setiembre 
de 1883.=El Alcalde, Andrés del Pozo. 

Yuvalnfufii tf 
El día 28 de Octubre próximo, á las 

doce de su mañana, ha acordado este 
Ayuntamiento, autorizado porlasuperio-
ridad, sacar en pública subasta y eu lus 
casas consistoriales de esta villa el apro
vechamiento de los pastos para todo el 
año forestal de 1883 á 84 de la dehesa 
Cañadillas y agregados en los tranzo
nes Las Cañadas, Peña los Prados, 
Las Zorreras y Casouiante, do estos 
propios, para 420 roses lanares, y 42 reses 
vacunas, bajo el tipo de 640 pesetas, 
bajo las condiciones que expresa el plie
go que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Navalafuente 21 de Setiembre de 
1883.=E1 Alcalde, Pantaleóu de Miguel. 

P a t o n e a . 
El Avuntamiento que tengo el honor 

de pTesiaMr, autorizado por la superiori
dad arrienda en pública subasta los pas
tos de la dehesa boyal de este pueblo 
denominada Caleriza Grande, para su 
disfrute anual de 000 reses lanares, 12 
vacuno v 20 mular ó caballar, bajo el t i
po de 600 pesetas y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y cuya subasta 
tendrá lugar en la casa consistorial el 
día 5 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana. 

Patones 20 do Setiembre de 1883.=^ 
El Alcalde, Martín Gane. 

P r a d e ñ o del R i n c ó n . 
Con autorización superior se arrien

dan eu pública subasta los pastos de las 
dehesas de propios de este pueblo que a 
continuación se expresan: 

Los pastos do la dehesa Lomo-peral.. 
,or todo el año forestal, para 100 cabezas 
añares y tipo de 100 pesetas. 

Los pastos de la dehesa Anairutierrez, 
por todo el año forestal, para 200 cabezas 
lanares v tipo de 200 pesetas. 

Los de la Dehesilla. por todool ano fo
restal, para loo cabezas lanares y tipo 
de 100 pesetas. 

Cuvo remate tendrá lugar el día ¿t> 
de Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, eu la casa consistorial de e s t epue-
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blo y con arreglo alj)liego de condicio- . 
nes que se hallará ere manifiesto en el j 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadoreB. 

Pradeña del Rincón 20 de Setiembre 
de 1883.=* El Alcalde, 1\ D , el Kegidor 
1.°, Isidoro García. 

H t a s e a f r i a . 

£1 Ayuntamiento de Rascafría, legal
mente autorizado, enajena en pública 
subasta los pastos de les montes Orro-
; uras. Soto de Arriba v Dehesa boyal, 

Í
>ertcnecientes á esta villa, estando seña-
ado para las subastas el día 26 de Oc-

tubro próximo, á las doce del mismo, en 
la casa de Ayuntamiento, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Rascafría 21 de Setiembre de 1883.= 
Kl Regidor 1.°, Antonio Béjar* 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado señalar el día 26 de Octubre pró
ximo, á las doce de la mañana, para la su
basta de los pastos de invierno de esta 
Dehesa boyal, cuyo aprovechamiento du
rará desde 1'.° de Noviembre de este año 
á 29 de Febrero de 1884, para 150 cabezas 
lanares y tipo do 300 pesetas. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Sieteiglcsia8 20 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Melquíades García. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En el incidente de pobreza pro
movido en el pleito'de divorcio seguido en 
este Tribunal eclesiástico, entre partes, de 
la una Doña Dolores Alcaide y López, re-

J>re?entada por el Procurador D. Miguel 
ÍYrcz y Mansilla, y por su fallecimiento 

ahora por el de igual clase D. Francisco 
Ejea y Gómez, bajo la dirección del Li
cenciado D. Manuel Barros é Ibarra, y 
de la otra los estrados do este Tribunal 

K>r haber sido declarado en rebeldía Don 
omingo Rivas v Sánchez, demandado; 

el Sr. D. Manuel Velasco y Ulloa, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico inte
rino de esta M. H. villa de Madrid y gu 
partido, por ante mí el Notario ha dictado 
el siguiente: 

Fallo que debía declarar y declaraba 
pobre en el sentido legal y con todos los 
beneficio? que concede la ley do Enjuicia-; 
ciamieuto civil, A Doña Dolores Alcaide 
y López para litigar con su esposo Don 
Domiugo Rivas y Sánchez en la deman
da de divorcio que contra el mismo tiene 
intentada, entendiéndose esta declara
ción con la calidad de sin perjuicio y por 
ahora y de reintegro si viniere á mejor 
fortuna; publíquese esta sentencia cu 
los estrados del Tribunal, y fíjese el co
rrespondiente edicto en el sitio acostum
brado, conforme al art . 282 de la cita
da ' ey> y como establece el 283 do la 
misma, publíquese la parto dispositiva 
de esta sentencia en los periódicos ofi
ciales. 

Así por esta sentencia definitiva lo 
proveyó, maudó y firma S. S., de todo lo 
cual yo el Notario doy fe .=Dr . Manuel 
Velasco y Ulloa.=Licenciado Cirilo Brea 
y Ejea. 

La anterior copia está en un todo con
forme con los autos á que se refiere, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O K I C U I . 

de esta provincia pongo la presenté en 
Madrid á 5 de Setiembre de 1883.=E1 
actuario, Cirilo Brea y Ejea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Prebítcro, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de Madrid y su partido, 
se cita, llama y emplaza á José González 

y González para que en el improrroga
ble tórmino do 10 días, contados desde 
la publicación del presente edicto, com
parezca en este Tribuual y Notaría del 
infrascrito, caile de la Pasa, número 3 , 
á prestar ó negar á su hijo Pedro Gon
zález y Rodríguez el consejo prevenido 
por la ley parae l matrimonio que inten
ta contraer con Florentina Ampudia y 
Corteguera; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 20 de Setiembre de 1883 .= 
Romua'do de Brea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, Presbítero*. Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de esta villa de Madrid 
y su partido, 9e cita, llama y emplaza á 
D. Mateo Ares y Ribadulla, natural de 
Castro, cuyo paradero ó domicilio se ig
nora, para* que en el improrrogable tér
mino de 10 días, contados desde el de la 
publicación del presente edicto, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hija Doña Josefa 
María del Carmen Ares y Pérez el con
sejo que .proviene la ley para el matri
monio que intenta contraer con D. Julián 
Agun y Magdaleno; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, dándose al expediento el 
curso que corresponda. 

Madrid 20 de Setiembre de 1883 .= 
Elias Sáez. 

Vicaría eclesiástica «de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. J u 
lián de Pando y" López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se 
cita á José Riobó, natural de Samos, 
Diócesis de Lugo, hijo de Benita Nidal, 
difunta, de igual naturaleza, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrro- ¡ 
gable termino de 15 días, contados desde j 
el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca en este Tribuual y No
taría del que suscribe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art . 15 de Ta ley 
de 20 de Jun io de 1862 á su hija Fran
cisca Riobó para el matrimonio que in
tenta contraer con José María González; 
en la inteligencia que de no comparecer 
se dará al expediente el curso que corres
ponda, y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Setiembre de 1883.= 
Cirilo Brea y Ejea. 

JUZGADOS DE PRIMKRA INSTANCIA. 

II ne D A T t*ta . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Cortó. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto llamado D. José Fernández, 
colaborador del periódico El Fiyaro, de 
esta vecindad, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro el término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en la cansa que con
tra el mismo se sigue por injurias al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componeutes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, 3 ' de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramóu Cle
mente y Lázaro. 

Por el presente se saca de nuevo á su

basta para el 20 de Octubre próximo, á 
las dos de la tarde, en los estrados del 
Juzgado, un terreno denominado Coto de 
Juan Olías, situado á laizquierdade la ca
lle, de Bravo-Murillo, pasados los Cuatro 
Caminos: mide229.047 pies, valorado hoy 
en 31.262 pesetas 16 céntimos, á rebajar 
cargas. No se admite postura que no cu
bra dicho imprte, y que para interesar
se- se ha de consignar el 10 por 100, que 
quedará retenido el del rematante en ga
rantía del cumplimiento de la subasta. 

Madrid 11 de Setiembre do 1883.= 
El Escribano, Matías Arauda. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Joan Sánchez Manzano, Abogado y 
vecino de Salamanca, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que dentro 
del término de tres días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de prestar decla
ración en la causa criminal que se sigue 
por hurto de varios efectos al mismo; 
apercibido que de uo verificarlo le para
rá el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 
1883.=CarlosMaría Bru .=Porsu manda
do y por Mazorra, Antero Martín Insausti. 

Calleja v Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte., dictada en el día de hoy en 
autos de testamentaría de Doña Juana de 
Cabo Lugo v Azuela, se ha acordado se 
cite á Doña francisca Galvez y su esposo 
D. Domingo Rosado y Ramos, vecinos 
de Viérgol, ca el Valle de Meua, para 
quo en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en dichos 
autos de testamentaría á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se les 

j declarará decaídos del mismo, parándoles 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1883.= 
Julián Cobo. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Carlos María Bru, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera 
do esta Corte y Juez instructor del dis
trito de Buenavista, se cita y llama á 
Modesto Cátala y Domingo Folgueras 
con el fin de quo dentro del término de 
cinco días comparezcan en el referido 
.1 ozgado á prestar declaración en causa 
que se instruye en virtud de denuncia de 
Mateo López. 

Madrid 20 de Agosto de 1883 .= 
V.° B . ° = E l Juez, B r u . = E l actuario, 
Matías Aranda. 

C » . . K r e 5 o . 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia dictada en causa instruida por de
nuncia de D. Ramón Barrio contra Don 
Luis Nlavas Quintaeros, habitante oh es
ta Corte, calle del Príncipe, núm. 16, por 
los delitos de alzamiento de bienes en 
perjuicio de sus acreedores y estafa, se 
llama á cuantas personas so crean perju
dicadas por las operaciones de bolsa de 
D. Luis Navas para que dentro de nueve 
días comparezcan en este Juzgado, pre
sentando la justificación de sus créditos. 

Madrid á 19 de Setiembre de 1883 .= 
V. # B . ° = A y l l ó n . = E l Escribano, Eze-
quiel Arizmendi. 

H o s p i t a l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Ror la presente requisitoria y término 
de 10días, á c m t a r d c s d e s u inserciónen 
la Gxceta de Madrid, se cita, llama y era-
plaza á Enrique Medina y Medina, natu
ral de esta Corte, de 13 años de edad, hijo 
de Doña Claudia Medina, en compañía de 
la cual vivía en la calle del Baño, núme
ro 17, de estatura regular, pele negro y 
ojos pardos, nariz y boca regulares, para 
que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel de Villa ó ante la Excelentí
sima Audiencia de este distrito, pues así 
está acordado por la misma en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos do la policía judi
cial que tengan conocimiento del actual 
paradero del expresado Enrique Cuevas 
Sánchez, procedan á su captura, ponién
dole preso en la cárcel de Villa á disposi
ción de la Excma. Audiencia del distrito. 

Dada en Madrid á 20 de Setiembre de 
1883.=Andrés Calleja .=Por mandado de 
su señoría, por mi compañero Gargan-
tiel, Antonio Marcos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante mí en el 
sumario criminal que se instruye de ofi
cio contra Rafael Ducil y otros por el 
delito de lesiones, se cita por el presente 
á Fausta Magán Parrilla, soltera, de 38 
años de edad, costurera, que habitaba úl-
timament ¿ en la casa núm. 7, piso bajo, 

j del Paseo de las Delicias, á fin de que en 
1 el término de nueve días se presente en 
1 dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
! para la práctica de una diligencia acor

dada en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no hacerlo lu parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Setiembre de 1883 .= 
El Juez, Calleja. = El actuario, por mi 
compañero Gargantiel, Antonio Marcos. 

L.a t i n a . 

Por providencia del Sr. D. Andrés 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte se sacan á públi
ca subasta 18 fincas rústicas en término 
de Brúñete, en esta provincia, de las que 
12 son tierras de laoor y las restantes 
majuelos, viñas y praderas, tasadas to
das en 2.832 pesetas y 38 céntimos, cuyo 
remate se habrá de celebrar simultánea
mente ante dicho Juzgado de la Latina 
de Madrid y el de Navalcarnero el día 
20 de Octubre próximo, á la hora de la 
una de la tarde; y se advierte que se ad
mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que pora 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en las 
mesas de dichos Juzgados ó en la Caja 
general de Depósitos cada uno la suma 
de 283 pesetas 23 céntimos, que les será 
devuelta acto continuo del remate, excep
to al mejor postor, y que los títulos «le 
propiedad de las fincas, con los que ha-
bráu de conformarse I09 licitadores, no 
teniendo derecho para exigir ningunos 
otros, se hallan de manifiesto en mi Es 
cribanía, juntamente con los autos. 

Madrid 15 de Setietubre de 1883.= 
V.° B . °=E1 Juez, Felipe P e ñ a . = E l Es
cribano, por mi compañero Sola, José T . 
Sánchez de las Matas. 192 

Univers idad 

Ü. José González Cabeza, Magistrado 
do Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza por térmiuo de 10 días 
á Antonio García González, hijo de An
tonio y de Jul iana, natural de Madrid, de 
20 años de edad, soltero, albañil, que 
habitó en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 45, piso principal ext rior núm. 9, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho térmiuo, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
preseute en la Gaceta ae Madrid, compa
rezca en este expresado Juzgado á res
ponder á los cargos que lo resultan en 
causa criminal por robo á D. Justo Rojo. 

Ruego y encargo á tudas las Autori
dades, asíci viles como militares, procedan 
á la prisión y conducción á la cárcel de 
Villa comunicado y á disposición de este 
Juzgado del expressdo Antonio García. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1883.=José Gonzalez.=El actuario, Fe
lipe López. 
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D . J o s é González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta capital. 

Por l:i presente requisitoria se cita, ; 
llama y emplaza á José Maroto Tarrazo. j 
hijo de Faustiuo y Josefa, natural de Bé-
jar , Salamanca, soltero, zapatero, de ¡ 
19 años de edad, para que en el término 
de 10 días comparezca en -este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos en la causa que se le si
gue sobre estofa á Pedro Díaz Ayeude; 
apercibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca y captura do 
dicho sujeto y conducción á la cárcel de 
hombres á disposición de este Juzgado. ' 

Madrid 20 de Setiembre de 1883 .= 
José González. = El actuario, Felipe 
López. 

D. José González Cabeza, Juez ins
tructor del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama v emplaza á José García Alvarez, 
natural de Navia, partido judicial de 
dicho nombre, provincia de Oviedo, hijo 

de Domingo y de Nicolasa, de edad de 
*2o años, soltero, cochero, que habita en 
la calle del Molino de Viento, núm. 13, 
piso principal, y cuyas señas personales 
son: estatura regular más bien alta, mo
reno, ojos y pelo oscusós, barba poblada 
afeitada, y*viste traje y corbata negros, 
botas de becerro negras y sombren) 
hongo negro, para '.que dentro del ter
mino de 10 días comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue por deten
ción ilegal; previniéndole que si no com
parece dentro del expresado término, que 
empezará á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en la Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, será 
declarado rebehicy le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Y se encarga á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del enunciado José García Al-
varez, y lo conduzcan á la cárcel de 
hombres de esta villa á mi disposición 
caso de que fuere habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1883.=V.° B . °=E l Sr. Juez, José Gon
zález.=E1 Escribano, Manuel Vúj 

Alcnlá de H e n a r e s . 
D. Luis Morcillo, Juez municipal é 

interino de primera instancia por indis
posición del propietario de esta ciudad. 

Por el presente edicto llamo y cito á 
Felipe Malpartida, que estuvo de depen
diente en el comercio de la casa de Don 
Tomás Bedoya, y ha sacado géneros de 
Comercio al fiado de la tienda de comes
tibles de D. Vicenta Uriza, vecino de 
Vallecas, y últimamente se dedicó á 
peón ilc albañil, que ha vivido en la ca
lle de la Arganzueb. de Madrid, número 
20, cuarto segemefo, y después lo ha ve
rificado en otras calles, habk-n lo .-i 1 » la 
última en la calle de las Máldónadas, 
número 5, tienda, y cuyo domicilio ac
tual se ignora, aunque se cree vive en 
Madrid, para que en el término de seis 
días, contados desdo la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N do la provin
cia de Madrid, se presente en este Juz
gado por la kscribauía del actuario ó 
manifieste donde vive para recibirle una 
declaración que está acordada en causa 
criminal que por hurto me hallo instru
yendo contra Eustasio Ilostister, preso 
en esta cárcel, lo que verificará bajo las 

: penas prescritas en la ley. 
Dado en Alcalá de Henares á 20 de 

Setiembre de 1883. = L u i s Morcillo. = 
I El Escribano actuario, Hilario de la 

Kiva. 

Coliu¡'iiar V i e j o . 

D. Pablo López Fernández, Juez mu
nicipal, y como tal encargado del Juzga
do de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido por traslación del 
propietario. 

Por el pres 
Manuel Oro Foi 
.tiago de Brav I. 
•tero, d» 1{.) año; 
el Escorial d 

• n t 3 se cita y llama á 
le/., natural de Sati-
iu:ia de Lugo, sol
edad, que estuvo en 
ídio&ic de tahonero 

al servicio d$ J O Í : An iTade y Manuel 
Rodrigue/, á principios del m JS de Mayo 
último, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de esto edicto 
ou el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y Gaceta de .i/airid, se presente en este 
juzgado ó manifieste su residencia con 
el fin de poder practicar un careo acor
dado en causa criminal que contra el 
José Audrade, Manuel López y otro me 
hallo instruyeulo por sustracción de 
aceite y bacalao; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Colmeuar Viejo á 18 de Se
tiembre de 1883.=Pabló López .=E l 
Escribano Secretario, Miguel Guar-
diola. i 
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R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas til la expresada decena. 

Fechas . 

2 0 

19 

u 
12 
19 
20 

15 
i»; 
17 
18 
r.» 
20 

11 
1 2 
1 3 
14 
15 
16 
17 
1S 
18 
t9 
20 
1 3 
1S 

N O M B R E DEL VENDEDOR. 

Harina de 1 . a para Hospital. 

ü. Manuel K. Seplien, resto del concurso 10 actual. . . 

Harina de 1 .* clase. 

D. Manacl F. Scptien, á cuenta del concurso 10 actual. 

Harina de 2 . a clase. 

VECINDAD. 

Alcalá. 

Ídem ........ 
I 

D. Vicente Torres, á cuenta del concurso 3 0 Agosto . | Madrid 
El mis.iio, á cuenta de id 
U. Manuel F Septien, á cuenta del concurso U> actual 
El mismo, resto del id. id 

Cebada. 

D. Vicente Torres, á cuenta del coucurso 30 de Agosto 
El mismo,,id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, ¡d. id. id 
El mismo, id. id. id 

Paja. 

I). Juan García, á cuonta del concurso 20 de Agosto 
El mismo, id. id. id 
£ 1 mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id • 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, id. id. id 
El mismo, resto de id 
El mismo, á cuenta de id. id 
El mismo, á id. id 
El mismo, á id. id . 
D. Jacinto Martin, al pie de almacén 
D. Agustín de la Cueva, concurso 10 actual para El Pardo. 

Ídem. 
Alcalá 
, d c m 

Madrid 
J*w» 

Ídem 
Ídem . 

ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

I 
V e c i o do la 

IMPORTE. I 
V e c i o do la • 

Cantidad comprada. unidad . Sa t i s f echo . TOTAL. 

18*37 10*75 » 748*58 

90*36 10*75 4.04S*92 

10o«28 38*75 J» 3 885*85 
32*20 38*7 5' » 1.217*75 
83«72 3S*75 » 3.193*92 

tl5*8S 38*75 • 4.420*82 

332'o8 1 12.748*34 

328 11*60 1 3 804*80 
185 11*60 » 2.140 
327 1 1 * 0 0 i 3 793*20 
3(10 11*60 • 3.584*40 
311 11*60 8 3.607*60 
277 l('60 0 3.213*20 

1 . 7 . 7 • •:. . »— -I.iíi.C; 20.149*20 

164*90 5*80 m 956*42 
362*95 5*80 2.105*11 
97*50 5*80 • 565*50 
61*00 5*80 • 357*28 

331'20 5*80 1.920*96 
76*60 5*80 ' i 444*28 

143*25 5*80 » 830*85 
240*25 5*50 1.393*45 
105*20 5*20 D 547*04 
341*35 5*20 • 1.775'ü2 
105*95 5*20 S 550*94 
47*10 5 > 235*50 
50 5 250 

2 I 2 7 - \ > llv93B.9fi 

Madrid 20 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador, Felipe A. Arenas .=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Emilio Fe ry . 

\LL!IIÍCÍ<S 
."••<« , v J i1 ".'iu&n '» d v i » ! !"• •" 

Se han extraviado en los primeros días del mes actual, en Ojos-albos, pro
vincia de Avila, un macho mular, de seis años, alzada seis cuartas, ceniciento, al
g ú n lunar en los costillares, abultada la crucera, herrado, castrado, sin hierro 
ni señal alguna; y otro macho también mular, de tres años, seis cuartas alzada, 

I rojo oscuro, con rozadura en la costilla izquierda, herrado de las extremidades 
j delanteras, sin castrar, sin hierro y sin uinguna señal. 

El primero propiedad de Domingo Pérez, y el segundo de Valeriano Ba-
! talla. 193 

I » 
Madrid: 1 8 S 3 . — I m p r e n t a del H o s p i c i o . 


